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BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMmCiG®

J pers,M 
•.can 1,4 
«, á

■Enj.-.:, 
ar^t

hijo 8 
de& 

lameti 
iparett 
Juez: 
•edes.
Antoa 
ado o 
ente t

instra

Les leyes obUgan en la Península, islas adyaeetóes, Canarias 
yfwritortos de Ahica sujetas á la legislación peninsular, á k» 
teteys días de su nroinalgacioa, si es ellas no e» dispusiese otra 
ü o m . (Código civil}.

Las dlspiMiciODes del Gobierno son obligatorias para la capí- 
tai de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
¿sede ciurtro días después para los demás pueblos do la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).
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PARTE OFICIAL____
PRESIDEriCiA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Asturias é Infan
tes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

!i^ ^Gaceta 17 Noviembre

w s íe e n qIv il  DE U PROVira DE EíSADOZA
CLBCULAR

Do regreso en esta capital, me encargo nue- ¡ 
vamente del mando de la provincia, cesando en 
suinterinidad el Secretario del Gobierno D. An
gel del Palacio.

Lo que hago público para general conocí- 
miento.

Zaragoza 18 de Noviembre de 1909.—El Go- i 
bernador, Joaquín M? Gastón. |

_ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Exposición
.Señor: La evidente necesidad de fortificar la 

vida local y de buscar en las entrañas mismas 
la sociedad gérmenes de fuerza y de poder, 

Que levantando el nivel general del país den 
nueva savia á la Nación y al Estado, viene des

$ Le* edictos $ eosescies ti
da iBeercáén. Sí 4ysca$», tic
# Ij m awciamadeües da amBaw»» e» 
dsotro de los susiro dÍM himedtatiMd^i^ 
efea de los que se reciamea; patsada» &?w?. I£ 
AdminiaÉracián sólo dará Isa sñiaeewa-, pssafée 
ei page, al precio de venta.-- -
® Htaieros sueltas, *S ®á*«s»R.a 6» gs^- 
■eta cada uBO.»->=»™=™™e=«™—

Inmediatamente que ios señorea Alcaldes y Secretario» seags 
ban este Bo l s t íb Of ic ia l , dispondrán que se fije un ajctnphfi.' es» 
ol sitio de costumbre, donde permanecerá hasta d reciba 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más cetrería respon
sabilidad, de conservar loa números de este Bo l e t ín , cole<ícioLV. 
dos ardenadamente para sn encuadernación, que deberá vori^ 
cares al Snsl de cada semestre.

de hace tiempo sugiriendo á cuantos hombres 
han ocupado el poder público la conveniencia 
de descentralizar los organismos locales, á fin 
de que la iniciativa individual, acomodándose á 
las condiciones especiales de las diferentes re
giones del territorio, produzca aquellos vivifi
cadores efectos, sin los cuales la vida pública 
languidece y la acción directiva del Estado se 
amengua y esteriliza, falta de contenido.

Por eso desde 1883 sé han ido repitiendo los 
esfuerzos para llevar á la práctica estas nobles 
aspiraciones, que fueron, allá en el fondo de 
nuestra historia, la base más segura del poderío 
nacional.

Porque fueron grandes nuestros Municipios 
lo fué también nuestra historia; porque ellos 
tuvieron vida propia se formaron aquellas gran
des fuerzas sociales y se templaron aquellos vi
gorosos caracteres que, aun después de muertas 
las franquicias municipales, engendraron la epo
peya del siglo XVI.

Pero por una parte la inestabilidad de los Go
biernos, por otra la corta duración de los Parla
mentos, y siempre las preocupacionesconquelas 
guerras coloniales absorbieron la atención del 
país, hicieron que aquellos propósitos no llega
ran nunca á realización, por lo cual el escepti
cismo en la acción del Gobierno y la descon
fianza en la sincerirad de los políticos han ido 
retrayendo de las Corporaciones municipales 
de España á las gentes más capacitadas.

Pero la necesidad subsiste cada vez más apre
miante, y la frialdad se aumenta con la inutili
dad de las tentativas; de modo que las promesas 
que se hicieran no serían creídas y la presenta
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ción de los proyectos no bastaría á remediar el 
daño.

Pudo creerse un momento que el de reforma 
de la Administración local, con tanta extensión 
discutido y con tanto estudio preparado, ven
dría al fin á satisfacer la general expectación; 
pero la dificultad parlamentaria engendrada 
por haberse extendido á la organización pro
vincial, dentro de la cual surgen cuestiones 
aun no estudiadas en España, hizo que el pro
yecto referente á la vida municipal, al cual tan
ta devoción y estudio aplicó el Parlamento, que
dase en tal estado.

Se hace por ello más interesante aprovechar 
el resultado de los debates y recoger las ense
ñanzas en ellos prodigadas; de modo que, al 
menos en esta parte, el interés público se vea 
atendido y el esfuerzo del Parlamento se tra
duzca en algún hecho práctico.

Al efecto, el Ministro que suscribe, convenci- 
cido cada vez más íntimamente de los beneficios 
que la descentralización administrativa puede 
reportar y de los resultados bienhechores que 
las iniciativas locales están llamadas á ejercer 
en la vida nacional, ha buscado y creído en
contrar un medio práctico é inmediato de satis
facer en parte los anhelos del país y atender 
los propósitos del Parlamento, restableciendo la 
integridad de la ley Municipal de 1877 que, ins
pirada en los proyectos que la precedieron y re
presentando, en cierto modo, las síntesis de las 
aspiraciones de los partidos, contiene princi
pios vigorosos de libertad y de respeto á las 
iniciativas locales, que hubieran sido completa
mente fecundos, á no haberse atrofiado y des
virtuado por una serie de disposiciones admi
nistrativas, que encaminadas á fines políticos 
de los Gobiernos á la sazón encargados de los 
destinos públicos, han venido á secar en su ori
gen el manantial abundante y rico de la vida 
local.

, Esta idea apareció en la discusión antes refe
rida y en más de una ocasión se formuló como 
transacción entre aspiraciones distintas y como ' 
medio práctico de conseguir desde luego los ' 
resultados que se perseguían.

Por otra parte, la labor del Parlamento en I 
los dos últimos años no puede ser desconocida ' 
ni quedar postergada; si así fuera, el escepticis- i 
mo, queya corroe nuestra sociedad política, 1 
pudiera hacerse endémico, y el remedio que í 
nuevas legislaciones ofrecieran, vendría á es-° 2—i vvuuiKi ti os- vengo en aecretar lo siguiente: Siadr Á nk.Dtra 6 eSiCaS° VlgOr q.U° 7a ^d811- Artículo L° A fin de que la ley Municips1 
fondo de n msh-^np 9•oIyidadas en el vigente sea cumplida y observada' en toda 11 '
.fj^do de nuestias provmems, se sienten conde- pureza de sus principios y especialmente •/: 
onHnn impotencia ó entregadas al caci- cuanto afecta á la competencia propia de h 

Un n r 1 x , , • Ayuntamientos y á las facultados en ellos de? NUn esfuerzo sincero, aplicado al restableci
miento de esta Ley, y una conducta del Gobier-
lo, consagrada en un todo á la aplicación de ter administrativo encaminadas á interprc^ 

qH0 lain^rman» puede ser, si los preceptos de dicha Ley, para cuyo cufflp1;' 
e.ranci8s® mantiene, remedio, no sólo miento se tendrán tan sólo presentes el texto^ 

t nTe de?esft?n qUe 10 máS imp°r" SUS artículos y las r^as que para su ejecuc^ 
tante del estado social y político en que se en- ! contiene este Real decreto.

? mUmmCÍpaiL • • ! Cuando las derogaciones de la ley MuniciF
A este fin se encaminan las disposiciones del vigente hayan sido hechas por leyes especiad

biei¡ adjunto Decreto, disposiciones en su conii . 
sencillas y puestas en su redacción al ah- 
de todo el mundo, y cuyo único propósito 7^ ? rí 
desen volvimiento del cuerpo de doctrina átí 
Ley de 1877, que sólo necesita atmósfera eV 
cío y tiempo para lograrlo, libre de la a? 
que le produce la presión del Poder cent? 
más atento, por desgracia, á las exigencias 5 
momento, que á las grandes aspiraciones de k 
vida nacional.
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' Los¡Pero todos estos propósitos serían inútilec t 

vendrían á estrellarse costra las prácticask 
ciosas de nuestra Administración, si el Gob¿ r0S’ 
no no diera el ejemplo del más escrupulosork 
peto á las facultades que en la Ley se reconi. 
cen á los Municipios y Ayuntamientos.

A ese fin se encamina el artículo 27 del 
yecto, en el cual se establece la limitación con. 
siguiente á las facultades que al arbitrio •' 
terial concede el artículo 19 de la ley Provin¿LUL

Por último, como la condición geográfica (¡¿L-/ 
territorio nacional produce sensibles é inev¿k'1|< 
bles diferencias entre sus distintas regiones,e/l!, 
tiende el Ministro que suscribe, que además c» L 
las excepciones que las leyes establecen re- 7 
pecio á las provincias Vascongadas yNavtrtí 'ii 
rra, el artículo 28 prescribe á los Gobernad^; 
res de las provincias Baleares y Canarias f jv 
obligación de visitar anualmente'todas y cad ’ ‘ 
una de las islas que forman el territorio col-j J. 
fiado á su jurisdicción, disponiendo para la úli i ‘ r 
ma de ellas una residencia alternativa y co a|7gi 
igual proporción de tiempo dentro del año ei |-

íidce 
En' 

yo di 
Las

uc iiumpu ueniro uei ano ei irt 
los dos grandes centros de población del Archi
piélago, con el doble objeto de ajustarse ale? 
píritu de las disposiciones votadas por el Co?^ . 
greso de los Diputados el examinar el Proyecto- ■ 
de reforma de la Administración local y el <i:e!nk 
conservar íntegra la unidad provincial de aquí ‘ 
territorio. .

Fundado en estas consideraciones, el Minií-Uv 
tro que suscribe, de acuerdo con sus compaii?L¡ep(j 
ros, tiene el honor de someter á la aprobaciíi . 
de V. M el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 15 de Noviembre de 1909.—Señor.- F ‘
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A L. R. P. de V. M., Segismundo Moret y Pre^
dergast. •'berr 

tiufrREAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y - 

propuesta del Presidente deí mismo, Ministro^ 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: A l’K¿>n1n 1 0 A ti», ,1^ i
ha A 
^gid;

nidas para las Corporaciones municipales, 
dan derogadas todas las disposiciones decar^ ^¡a.

^ed, 

k i 
^icta 
5 en. 
No
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bien existieran contratos legalmente sancio- 

¡Ldos, el Gobierno, oyendo al Consejo de Esta- 1 
iL resolverá en cada caso lo más procedente.

Art. 2.° En consecuencia del artículo ante- ¡ 
U, lo prevenido en el 7.° de dicha ley Muni- i 

vigente, ó sea cuanto se refiere á la for- 1 
Lciónde los expedientes sobre creación, segre- ! 
kión y supresión de Municipios y términos ! 
Micipales, será de la exclusiva competencia 
jilos Ayuntamientos y la resolución de las Di- 

oiaoiones provinciales.

OnjüD!; 
alea[i(. 
toesy 
•a de ¡.i

asfiü,: 
centr-j 
=ias >1 
>s deí

loas ri. ' Los acuerdos de las Diputaciones serán ejecu-
• X cuando fueren adoptados de conformi- 

ljOuitr ¡jdcon los interesados.
3sor& En caso de disidencia, la aprobación s 
i’ecoii> ;.,de Una ley. í ob-

Las facultades que dicho artículo 7.° recono- 
í'1 ni las Diputaciones provinciales, no pueden 
JU C0E'k'nderse nunca transferidas á las Comisiones 
1 ^piivinciales.

perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 
nea .^keriores, siempre que se trate de la segrega- 
ne'ia-Mn de términos municipales de una á otra 
3e,s;provincia, se procederá con arreglo á lo dis- 
11138 Wo en el artículo 3.° de la ley Provincial. 
e"rc*lArt3.° En armonía con lo prevenido en el 
.^‘lícul0 yf de la ley Municipal, los acuerdos 
rndaheadopten las Diputaciones provinciales al 

_ iolver los recursos que se entablen ante las 
y 1 Mías sobre reclamaciones referentes al em- । 2 dronamiento, pondrán término á la vía gu- 

Y ■rnat*va> 110 procediendo, por tanto, recurso 
t 1 hlzada ante este Ministerio.

1W-- A‘k 4,0 tirando los Gobernadores hayan de 
al e» •rar Concejales interinos en estricto cum- 

I ív-?ient'' de 10 dísPuesto en el apartado 2.° del 
)vec¿ 4$de la ley Municipal vigente, será 
ve! ¿ ,lclón.imprescindible que señalen en cada 
4 anm ™ramiento el Concejal á quien haya de sus- 
3 q M el interino.
Miniyi?1;0,0 armonía con lo prevenido en los 

'ipaíié- Ít 8 47 y 48 de la ley Municipal, los 
baci^í (lue adopten los Ayuntamientos res-

1 Kto á declaración de vacantes, se estimarán de ’• > O xr . . .. . • . . ,
ñor.-

)s y
strod?

.da li

exclusiva competencia municipal. 
Pre2-,„‘lu vil‘tud, quedará terminada la vía gu- 

' . Altiva con las providencias que dicten los 
^madores, los cuales se limitarán á corre- 
/^acciones de la Ley cuando las hubiere, 
^providencia gubernativa no afectará nun- 
Dondodel asunto, limitándose á señalar 

^Ayuntamientos el precepto de la Ley in- 
lícip-- qÍ]’ á cle Q,,e acuerden de nuevo, den- 

1- '* sus facultades, lo que estimaren proce-
lasle 1 - M^ovidencias gubernativas serán siempre 

defi’
q116' 

Tará»1 
.reta' 
¡Dpi/ 
-to^ 
licité 

icipí: 
áale;

'¡ ■■i 1 <111 siviupi u
>:A. as y su texto deberá publicarse íntegro 
gatamente en el Boletín Oficiil de la pro-

¿tra-Ia I)rovidencia del Gobernador sólo 
Íq í el recurso contencioso ó la reclama- 
l-L,6-0ÍíSegtÚa'1Ot casos.

Mientras otra disposición legal no 
ín3?’ Se consideran vigentes las conteni- 
^dnel Real decreto de 24 de Marzo de 18-.'l, 

440 para suplir las deficiencias de la Ley 

vigente acerca del procedimiento á que habrán 
de sujetarse las reclamaciones que se entablen 
sobre elecciones municipales, sorteo de Conce
jales, incapacidad de los proclamados y alega
ción de excusas, por motivos anteriores á la 
elección.

Se entenderá, sin embargo, modificado el úl
timo apartado dél artículo 9.° de dicho Real 
decreto en el sentido de que será obligatorio 
para el Ministro de la Gobernación resolver en 
el plazo de sesenta días todas las reclamacio
nes que se hubieren presentado, á fin de que 
en ningún caso, el solo lapso del tiempo deje 
firme el acuerdo apelado.

. Las excusas que los Concejales aleguen, por 
causas sobrevenidas con posterioridad á la to
ma de posesión, so sustanciarán y resolverán 
por el Ayuntamiento. Estas resoluciones habrán 
de adoptarse en el plazo máximo de treinta días. 
Contra ellas cabrá el recurso de alzada ante la 
Comisión provincial, cuyo recurso deberá in
terponerse en los diez días siguientes al acuer
do. Las Comisiones provinciales dictarán su 
resolución en el término de treinta días y aqué
lla pondrá término á la vía gubernativa. Los in
teresados podrán hacer uso en todo caso del re
curso contencioso ante el Tribunal Provincial.

Art. 7.° Los acuerdos referentes á la consti
tución de los Ayuntamientos, serán de igual 
modo susceptibles de recurso ante los Goberna
dores, al solo efecto de corregir las infraccio
nes de la Ley que se hubieren cometido; pero 
manteniéndose la competencia municipal en su 
integridad, en lo que se refiere al fondo de los 
acuerdos recurridos. Contra las providencias de 
los Gobernadores sólo procederá, como queda 
señalado en el artículo 5.°, el recurso conten
cioso ante el Tribunal Provincial ó la reclama
ción judicial, según los casos.

Art. 8.° El nombramiento y separación de 
los Alcaldes de barrio serán de competencia ex
clusiva de los Alcaldes Presidentes, conforme á 
lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley, sin que 
contra dtcho nombramiento proceda recurso 
alguno ante el Ministerio de la Gobernación.

Art 9.° Es igual nente incompetente el Mi
nisterio de la Gobernación para conocer de los 
recursos contra los nombramientos de Vocales 
asociados y la designación de los mismos en sus 
respectivas secciones, á que se refieren los ar
tículos 68, 69 y 70 de la Ley,

Los acuerdos de las Diputaciones provincia
les resolviendo las reclamaciones á que se con
trae el artículo 67 de la citada ley, pondrán tér
mino á la vía gubernativa.

Art. 10. De acuerdo con lo afirmado en el 
artículo l.° de este Decreto, no procederá nun
ca necurso de alzada ante el Ministerio de la Go
bernación contra las providencias que dicten 
los Gobernadores, ni aun á título de corregir 
supuestas infracciones legales, en todos aque
llos asuntos que por la ley Municipal vigente 
están declarados de la sola y exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos y muy especial
mente en los que se expresan á continuación:

Primero. Establecimiento y creación de ser-
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vicios municipales referentes al arreglo y orna
to de la vía pública, comodidad é higiene del 
vecindario, fomento de sus intereses materiales 
y morales y seguridad de las personas y pro- : 
piedades, á saber:

1 .° Apertura y alineación de calles y plazas 
y de toda clase de vías de comunicación.

2 .° Empedrado, alumbrado y alcantarillado, i
3 .° Surtido de aguas.
4 .° Paseos y arbolados.
5 .° Establecimientos balnearios, lavaderos, ■ 

casas de mercado y mataderos.
6 .° Ferias y mercados.
7 .° Instituciones de instrucción y servicios i 

sanitarios.
8 .° Ediñcios municipales, y en general, todo ¡ 

género de obras públicas necesarias para el ¡ 
cumplimiento de los servicios, con sujeción á la ; 
legislación especial de Obras públicas.

9 .° Vigilancia y guardería.
Segundo. Policía urbana y rural, ó sea cuan

to tonga relación con el buen orden y vigilan- i 
cia de los servicios municipales establecidos, ' 
cuidado de la vía pública en general y limpieza, ■ 
higiene y salubridad del pueblo.

Tercero. Administración municipal, quecom- ; 
prende el aprovechamiento, cuidado y conser- i 
vación de todas las fincas, bienes y derechos 
pertenecientes al Municipio y establecimientos ' 
que de él dependan, y la determinación, repar
timiento, recaudación, inversión y cuenta de to- . 
dos los arbitrios é inpuestos necesarios para la ; 
realización de los servicios municipales.

Es obligación de los Ayuntamientos la com- ' 
posición y conservación de los caminos vecina- ; 
les, teniéndose para ello en cuenta los concier
tos hechos por las Diputaciones provinciales con 
el Ministerio de Fomento, en lo que se refiere J 
á la construcción, conservación ó reparación de 
dichos caminos.

En cuanto á los caminos rurales, los Ayunta- ; 
mientos obligarán á los interesados en los mis- ; 
mos á su reparación y conservación.

Para lograr tan útiles objetos, acordarán los 
medios en Junta de asociados para los vecina
les, y en Junta de interesados para los rurales.

Los Gobernadores velarán por el cumpli
miento de esta parte tan interesante de la Ad
ministración, en virtud de las facultades que 
les confiere la ley Provincial.

Art. 11. Deben entenderse asimismo como 
de la sola y exclusiva competencia de los Ayun
tamientos, la siguientes materias:

Servidumbres públicas, como caminos, vere
das, abrevaderos, riegos, setos vivos para el fo
mento del arbolado y cuantas de materia análo
ga existan ó se creen dentro del término muni
cipal.

Deslindes de fincas entre el Ayuntamiento y 
particulares.

Aprovechamientos comunales.
Mancomunidad entre Ayuntamientos.
Administración, custodia y conservación de 

todas las fincas, bienes y derechos de los pue
blos é instituciones de beneficencia.

Art, 12. Contra los acuerdos de los Ayunta

mientos en los asuntos señalados en losdosap. 
tículos anteriores, sólo procederá el recur>ú 
que otorga el 171 de la ley Municipal, tramitán. 
dose el expediente con arreglo á lo dispuesto 
en el 174 y sin perjuicio de lo que preceptúa 
el 175.

Las providencias que dictaren los Goberna
dores en tales expedientes causarán estado y 
sólo podrán ser reclamadas en la vía conten, 
ciosa, aun cuando se alegue la existencia de v¡. 
cios ó defectos en el procedimiento, ya sean 
esenciales, ya no lo sean, y produzcan ó ñola 
nulidad de lo actuado.

Cuando alguno de dichos asuntos se refirie
ra á urbanización, apertura de vías, alcantari
llado, conducción de aguas, paseos y edificios^ 
materia análoga que afectare á un plan general 
ó parcial de reforma interior de poblaciones, • 
éstas fueren mayores de 30.000 almas, la trami
tación y resolución de tales expedientes se ajus
tará á lo prevenido en los preceptos de la ley de 
i8 de Marzo de 1895 sobre reforma interior y 
saneamiento de grandes poblaciones y á la ley 
especial de Ensanche de Madrid y Barcelona de 
26 de Julio de 1892 y poblaciones á ella acogi
das por las disposiciones vigentes.

Art. 13. Será de la competencia exclusiva de 
los Ayuntamientos el nombramiento y separa
ción de todos los funcionarios municipales, í 
excepción de los Agentes de Vigilancia munici
pal y. Vigilantes de Consumos que usen annaí 
los cuales serán de la exclusiva competencíi 
del Alcalde.

Contra los acuerdos que se adopten acerca de 
este particular procederá el recurso ante el Go
bernador de la provincia, el cual se limitará et 
la providencia que dictare á corregir las infrac
ciones legales que existieren, pero sin juzgar el 
fondo del asunto. Con la resolución del Gober
nador quedará terminada la vía gubernativa.

Art. 14. No son tampoco susceptibles de re
curso ante el Ministerio de la Gobernación & 
providencias gubernativas que se dictaren e: 
las materias siguientes:

Pago de haberes por suspensiones dí 
Secretarios, Contadores y demás empleados de
pendientes de los Ayuntamientos, declarada 
ilegales por la Autoridad superior.

En el caso á que este apartado se, refiera 
cuando cualquier empleado del Municipio hu
biese sido separado ilegalmente de su carg^í 
esta resolución fuera revocada por la Autoría- 
competente, los Gobernadores dejarán expedí--- 
al reclamante, sin perjuicio de los recursos8^ 
ministrativos que procedan, la acción civil c. 
rrespondiente ante los Tribunales ordinaria. 

Esta acción podrá ejercitarse contra los 
hubieren acordado indebidamente la suspe^1; 
ó cesantía, exigiéndoles el pago de los haber," 
devengados durante el período de suspeo-*11 
y las indemnizaciones de daños y perjurios1! 
en derecho correspondan. ,, .-g.

B). Los expedientes de defraudación 
puesto de pesas y medidas con arreglo 
prevenido en el artículo 10 del Real decreí*- - 
7 de Junio de 1891.

C 
;iirí' 
líSf 
can- 
que- 
Cue

L
tos 
apr 
lo 1
í

tas
de ■

A 
tan 
jur" 
v e 
rei1 
ola: 
coi 
nes 
y8

los 
rár 
art 
inf 
riz 
plE

cec

las 
do
los 
tít 
so 
ta 
de 
ni 
de 
la 
Pi

ac 
st
P< 
re
P' 
b: 
di

lí 
d 
v 
e.

P 
d 
f.

a 
q

c



■S LA PBOVlTvCIA DB ZAKAGüz.A 1629

OS ar. 
curso 
nitán. 
•uesto 
eptúa

•erna- 
■adoy 
)uten- 
de vi

sean 
no li

efirie- 
ntari- 
icios ó 
3neri| 
íes, á 
trami- 
jajus- 
ley de 
rior y 
la ley 
)na de 
acogí'

¡ivade 
epara- 
des, í 
Lunici- 
armas, 
dencia

rea de 
el Gíi' 
ará ec 
ufrac- 
.garel 
iober 
iva. 
dere- 
ón te 
en en

íes dí 
los de- 
iradtó

lo bu- 
i rso f

pedí-5 
OS 8¿' 
/il^ 
lari*^ 
l5 q;e 
3D:Í^ 
ibere-' 
?Ds¡da
)S

elic- 
o

'íTLs cuentas déla gestión de los Deposi- : en la Corporación interesada y en la Dirección 
■ i- \crentes déla recaudación municipal, ’ general de Administración. .'irl°' rmfe los e^ de descubiertos, al- Los acuerdos que adopten los Ayuntamientos 

v débitos sin perjuicio de las facultades en lo que se refiere á contratación de servicias 
p̂Vsu caso ’ correspondan al Tribunal de municipales, se consideraran ejecutivo.-,, por 

llie\^ mi B^nn 1 I afectar á asuntos propios de la competencia
rLícuénlas mü^ipa^ gas- -"-¿nicipaL . reei]ri.rse ante
Á7dSa?confo™e^^^^^^ el Gobernador civil de la provincia en la forma
obadas conioime a general que la ley Municipal autoriza para los

" " demás acuerdos de los Ayuntamientos. En vir
tud de lo que queda preceptuado, se considera 
derogado cuanto se consigna en la Instrucción 
antes citada sobre este particular.

Las providencias de los Gobernadores pon
drán término á la vía gubernativa sin que de 
ellas quepa recurso ante el Ministerio, ni aun 
alegando para fundarle, exceso de atribucio
nes ú omisión de éstas, en que los Gobernado
res hubieren incurrido al dictar sus resolu-

Rentas del Reino.
D).

tos no
Stióde la ley de 2 de Octubre de 1877. 

n. Las reclamaciones sobre el pago de die- 
á los comisionados nombrados para formar 

L oficio las cuentas municipales.
Art 15- Los Ayuntamientos, como represen

tantes legales del Municipio, tendrán capacidad 
ilirídica para contratar y obligarse, establecer 
v explotar obras ó servicios públicos, adquirir, 
reivindicar, poseer ó enajenar bienes de todas 
clases y ejercer acciones civiles, criminales y 
contenciosoadministrativas, sin otras limitacio
nes que las establecidas en los artículos 84, 8o 
v86 de la ley Municipal vigente.
‘ Tanto el Ministerio de la Gobernación como 
los Gobernadores de las provincias se limita
rán, al otorgar las autorizaciones que dichos 
artículos requieren, á corrregir simplemente las 
infracciones de ley, si las hubiere. Tales auto
rizaciones deberán concederse ó negarse en el 
plazo improrrogable de treinta días.

Transcurrido este término, se estimaran con-
cedidas. . .. .

No necesitarán los Ayuntamientos solicitar 
las autorizaciones á que los artículos antes cita
dos se refieren, cuando se trate de adquirir poi 
los Ayuntamientos inmuebles, derechos reales y 
títulos de la Deuda pública, pero será preciso 
solicitarlas, en el caso de enajenación y peí mu
ta de bienes inmuebles, no comprendidos en las 
dos reglas primeras del artículo 8o de la ley Mu
nicipal. También serán precisas cuando se trate 
délas mismas enajenaciones ó permutas con re
lación á derechos reales y títulos de la Deuda 
pública. . .

Los recursos que se entablaren acerca de los 
acuerdos municipales en esta materia, deberán 
serlo ante los Gobernadores, cuyas providencias 
pondrán termino á la vía gubernativa y serán 
recurribles ante los Tribunales contenciosos o 
podrán ser objeto de otras acciones ante los 1 ri- 
bunales ordinarios, si existiese lesión de derecho 
de carácter civil ó materia punible que castigar.

Art. 16. Los Ayuntamientos podrán aceptar 
libremente legados, herencias y mandas por 
disposición testamentaria é igualmente donati
vos, sin más limitaciones que las contenidas en 
el artículo 85 de la ley Municipal.

Art. 17. La contratación de servicios de ca
rácter municipal, mientras otra cosa no se dis
pusiere legalmente, se regirá por la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, con la siguiente re
forma:

Las subastas simultáneas á que se refiere su 
artículo 7.°, serán precisas sólo en el caso de 
Que el tipo señalado ascienda á 360.000 pesetas.

Cuando el importe del servicio exceda á di
cha cantidad será necesaria la subasta doble

Los acuerdos que adopten los Ayuntamientos

afectar á asuntos propios de la competencia

Contra estos acuerdos podrá recurrirse ante

ciones.
Art. 18. Será igualmente de la competen

cia exclusiva de los Ayuntamientos la forma
ción de las Ordenanzas municipales, de policía 
urbana y rural, sin más limitaciones que la es
tablecida en el artículo 76 de la ley Municipal. 
El acuerdo de la Diputación provincial á que 
dicho artículo se refiere, no podrá nunca susti
tuirse, ni aun á título de urgencia, por la Co
misión provincial.

Art. 19. Cuando los Gobernadores hagan 
uso de las facultades que les conceden los ar
tículos 98 y ISA de la ley Municipal vigente 
para imponer multas á los Alcaldes y Conceja
les, no podrán rebasar la escala establecida, en 
los mismos, ni aplicar para hacerlas efectivas 
los medios que concede el párrafo "2.° del ar
tículo 22 de la ley Provincial vigente.

Art. 20. Se oonsiderá asimismo de la exclu
siva competencia de los Ayuntamientos la elec
ción de sus Secretarios, en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 122 y 123 de la ley 
vigente. La suspensión y separación de dichos 
funcionarios se sujetará á lo dispuesto en el ar
tículo 124 de la misma ley.

Art. 21. En la aplicación del párrafo último 
del artículo 136 de la ley Municipal, la inter
vención de los Gobernadores se limitará a la 
calificación de los impuestos, recargos ó arbi
trios propuestos en el caso del párrafo 4.°, ex
tendido hoy á todos los Ayuntamientos del Rei
no por el artículo 16 de la ley de Presupuestos 
de 21 de Julio de 1878.

Si considerase el Gobernador que no existe 
extralimitación en aquéllos con arreglo al pá
rrafo 4.° del artículo 84 de la Constitución del 
Estado, los aprobará desde luego, dando cuenta 
al Ministerio de la Gobernación de haberlo 
hecho. , j j

Para dictar ese acuerdo, el Gobernador de
berá consultar al Delegado de Hacienda, y, des
pués de oído éste, si su dictamen no fuera fa
vorable, remitirá el expediente al Ministerio 
para que éste proceda con arreglo á lo dispues
to en el último párrafo del referido artículo 136,



1630

sertej^"*1 afrobatoria del Gobernador

Art. 22. Lo dispuesto en el artículo anterior 
u°i aecie ar recurso de agravios que el artícu- 
1O11U de la Ley reconoce á todos los interesa
dos en materia de arbitrios ó impuestos muni
cipales de cualquiera naturaleza.

Art. 23. La intervención de los Gobernado
res en materia de presupuestos municipales, se 
I mitara exclusivamente á lo dispuesto en el ar
ticulo loü oe la ley Municipal. En su virtud, y 
en el caso de que en aquéllos existieran las ex- 
iralimitaciones legales á que dicho artículo se 
refiere, los Gobernadores devolverán los pre
supuestos al Ayuntamiento de que se trate, al! 
exclusivo objeto de que éste delibere y voto de = 
nuevo, con arreglo á la Ley, en el sentido y en 
Ja forma que con toda libertad estimare más 
conveniente á sus propios y peculiares intereses.

Contra el acuerdo gubernativo aprobando 
presupuestos municipales no se admitirá ni tra
mitara en el Ministerio de la Gobernación otro 

• recurso que el que entablaren las Juntas muni
cipales. En este caso se cumplirán estrictamente 
los plazos que señala el precepto legal antes 
C1 IclClOe

z rt. ¿ f. Los Alcaldes y Gobernadores cui
daran, bajo su más estrecha responsabilidad, 
de no suspender acuerdos municipales si no en 
casos taxativamente previstos en los artículos 
IbJ y 1 <0 de la ley Municipal.

Art. 25 Dependiendo de la publicidad de 
los acuerdos municipales el ejercicio de losde- 
rechos que la ley concede á los agraviados por 
los mismos, todos los Ayuntamientos, sea cual
quiera su vecindario, serán responsables del 
retraso u omisión en que incurrieran en el cum
plimiento del artículo 109 de la ley vigente v 
esta responsabilidad será exigible con arrezo 
al artículo 180 y siguientes de la misma. Los 
Gobernadores cuidarán, á su vez, bajo su pro
pia responsabilidad, del cumplimiento exacto 
de este servicio.

Art. 26. El recurso contencioso á que se re- 
nere este Leal decreto, se sustanciará ante los 
iriuunales contenciosos provinciales por los 
tramites siguientes:

El i ocurso se entablará en el término de diez 
días, a contar desde la notificación administrati
va, ante la autoridadque hubiere dictado la reso
lución que ponga término á la vía gubernativa.

híncha autoridad remitirá el expediente al 
tribunal contencioso en el término de tercero 
dui, contando desde la interposición del recurso.

Kecibido el expediente en el Tribunal provin- 
cial, acordará éste ponerlo de man i tiesto hPr. T- . • 6 de 1909
instrucción de las nartes ñor nn término ,..,1 ‘doi mterin0> Angel del Palacio.instrucción de las partes por un término que no 
excederá de cinco días hábiles, durante los cua
les podrán pedir éstas el recibimiento á prueba.

Si el Iribunal lo considerara procedente, ac
cederá a ella por un término que no excederá 
de cinco días para proponer, y de quince para 
practicar la propuesta y admitirla.

Transcurridos los términos de prueba, se 
pondrán las practicadas de manifiesto á las par
tes por tres días.

Al terminar este plazo, ó el de cinco cu^ 
no se hubiese pedido ó denegado el recibimipn° 
to a prueba, se señalará inmediatamente d¡ 
para la vista y, celebrada ésta con ó sin asiste3 
cía de las partes, y aunque éstas no se hubierAn" 

. personado, fallará el Tribunal en el fondo dJ 
| tro de los tres días siguientes. en‘

Art. 2í. Como consecuencia y complemenn 
de los artículos que preceden, el Gobierno ai™ 
taraá las disposiciones de este decreto el n¿ 
que estime oportuno hacer de las facultades anp 
6 a?.?a 19 de la ley Provincial

Al t. 28. Sera obligación de los Gobernado, 
íes de las provincias de Baleares y Canarias ls 
visita anual á todas y á cada una de las islas que 
forman los respectivos archipiélagos. Mientras 
las leyes no dispongan otra cosa, el Goberna. 

< or de Canarias residirá alternativamente v con 
igual proporción de tiempo dentro del año en 
Santa Cruz de Tenerife ó en Las Palmas d” 
Gran Canana.

El Delegado de esta isla ejercerá las funcio
nes de Secretario, cuando el Gobernador resida 
en el a; y en su ausencia, todas aquéllas que en 
el delegue el propio Gobernador.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de 
mil novecientos nueve.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ministro de la 
Gobernación, Segismundo Moret.

. (Gaceta 17 Noviembre 1909)

SECCIÓN SEGUNDA
60BIEM CIVIL DE LA Pmm DÍZARAMZA

Sección de Cuentas y Presupuestos 
municipales.

Instruido expediente en el Ministerio de la 
Gobernación, con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por el Alcaide y Secretario del 
Ayuntamiento de Tobed, relacionado con las 
multas impuestas á los mismos por este Gobier
no por falsas cometidas en el desempeño de sus 
cargos, se pone en conocimiento de los intere
sados, a fin de que en el plazo de treinta días.á 
contar desde la publicación en este periódico 
oncial de la presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho.

Lo que se publica en este periódico oficial á 
ios efectos prevenidos en el artículo 25 del Re
glamento provisional para la ejecución de la 
Ley de 19 de Octubre de 18ti9.

Zaragoza 18 de Noviembre de 1909.—El Go-

Sanitlad.
So hace público en este periódico oficial que 

el ganado lanar llamado vicera, propiedad de 
los v eemos del Casino de Monzalbarba, se halla 
atacado de viruela.

Zaragoza 18 de Noviembre de 1909 —El Go
bernador interino, Angel del Palacio.
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Encargo á todos los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia en que exista hospi
tal, se sirvan manifestar si ha fallecido en el 
mismo Santiago Salazar y Marañón, natural de 
Cenicero (Logroño).

Zaragoza 18 de Noviembre de 1909.—El Go
bernador interino, Angel del Palacio.

SECCION CUARTA
Delegación ie Hacienda de la provincia de Zaragoza.

ANUNCIO
La Representación del Estado en el Arrenda

miento de Tabacos y Dirección general del Tim
bre y del Monopolio de cerillas me comunica 
que con fecha 11 del actual ha confirmado el 
nombramiento de Inspector'general técnico de 
la Renta del Timbre á favor de D. José de la Ca
sa San Martín, hecho en la misma fecha por la 
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de las Autoridades y público 
á quien interesa.

Zaragoza 17 de Noviembre de 1909.—Agustín 
F. Ramos.

SECCÍUN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
En cumplimiento de lo que previene el Re

glamento para el servicio de Practicantes de 
los Hospitales de Beneficencia general, la Di
rección de Administración se ha servido dis
poner que se convoque á exámenes de Practi
cantes entre los alumnos de la Facultad de Me
dicina que hayan cursado el primer año de 
Medicina cuando menos.

Las plazas serán de supernumerarios, y el 
plazo de admisión de solicitudes expirará diez 
días después de publicada en la Gaceta esta 
convocatoria.

El número de plazas será de 25, siendo po
testativo del Tribunal el ampliarlas, si lo consi
dera conveniente.

Los que obtengan las plazas formarán parte 
del escalafón y ascenderán por rigurosa anti
güedad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, 
Empañadas de un documento que pruebe son 
pininos de la Facultad de Medicina, en la Sec
ción sexta de la Dirección general de Adminis
tración.
.El examen de ingreso consistirá en un ejer- 

C'cio de Anatomía Topográfica, Cirugía menor 
y apósitos y vendajes.

Madrid 13 de Noviembre de 1909.—El Direc- 
l,J1’ general, Juan Muñoz Chaves.

(Gaceta 17 Noviembre 1909).

TRIBUNA L SUPREMO
Sala de lo Contencioso administrativo.—Se c r e t a r ía .

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

La Sociedad «Nuevo Mercado» de Zaragoza 
contra Real orden dei Ministerio de la Gober
nación de 30 de Julio de 1909 sobre interpreta
ción de un contrato entre el Ayuntamiento de 
Zaragoza y la Sociedad recurrente.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley 
orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al pú
blico para el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid 10 de Noviembre de 1909.—El Secre
tario Decano, Luis M.a G.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL

Relación de Vocales y Suplentes designados para cons
tituir las Juntas municipales del Censo durante el 
próximo bienio, con expresión del concepto que res
pecto de cada uno se especifica; la cual se publica 
para que quienes se consideren indebidamente pos
tergados puedan reclamar en ■el término de diez dias 
ante el Sr. Presidente de la Junta provincial.

ARÁNDIGA
Vocales.

D. Antonio Lausín Urquía, Concejal.
» Blas Saldaña Maestro, ex Juez.
» José Jimeno Ostáriz, por territorial.
» José María Ostáriz Trasobares, por id. 

Sapientes.
D. Antonio Molinero Marín, Concejal.

» José Ramos Monreal, ex Juez.
» José Trasobares Garza, por territorial.
» Manuel Martínez Trasobares, por id.

ISUERRE 
Vocales.

D, Mariano Ferrández Arenaz, por territorial. 
» Francisco Labay Marracó, por id.
» Antonio Labarta Iguazas, por industrial.

MESONES 
Vocales.

D. Cosme Aznar Lon, Concejal.
» Francisco Marco Marco, por territorial.
» Cirilo Andrés Marco, por id.
» Hermenegildo Marco Rubio, por industrial. 
» Francisco Gil Marco, por id.

Siiplente
D. Vicente García Cruces, Concejal.

» Clemente Marco Garza, por territorial.
» Baltasar Miñana Marquina, por id.

PARQUE MSTmiVOJUUmiNISTRO DE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del 

Parque Administrativo de Suministro de esta 
plaza;
Hago saber: Que el día veintinueve del actual, 

á las once en punto de dicho día, se celebrará 
público concurso en el Parque Administrativo 
de Suministro de esta capital, con objeto de ve
rificar la compra de harina de primera clase, 
cebada superior, paja para pienso, carbón cok 
para hornos y carbón cok para cocinas con 
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destino al servicio del mismo, bajo las bases y 
condiciones que en las oficinas de este estable
cimiento estarán de manifiesto todos los días la
borables, de nueve á trece; debiendo presentar 
en dicho acto muestras y precios de los mencio
nados artículos.

Zaragoza 16 de Noviembre de 1909.—Angel 
Matóse.

SEUOION SEXTA
Cariñena.

D. Enrique Díaz Marco, Alcalde Presidente del 
M. I. Ayuntamiento de la ciudad de Cariñena; 
Hago saber: Que el día 5 de Diciembre pró

ximo se procederá á los arriendos en pública 
subasta de los arbitrios municipales que á con
tinuación se expresan, los cuales tendrán lugar 
en la Sala Capitular de este Municipio, á las ho
ras que se detallarán en el presente, y de confor
midad con el pliego de condiciones de cada uno, 
los cuales se hallaron de manifiesto en la Alcal
día por término de diez días, á los efectos del 
artículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 
1904, sin que se presentara reclamación alguna, 
los que todavía continúan expuestos al público 
en la secretaría de este Ayuntamiento, que son, 
á saber:

1.a El pliego de condiciones del arriendo del 
cántaro y medición de vinos para el año 1910: 
dicho arriendo tendrá lugar á las nueve y media 
de la mañana, bajo el tipo en alza de nueve mil | 
pesetas.

2.a El pliego de condiciones del arriendo del ; 
arbitrio de pesas y medidas para igual año, cu- ¡ 
yo arriendo tendrá lugar á las diez y media, 
bajo el tipo en alza de tres mil quinientas pe- , 
setas.

3.a El pliego de condiciones del arriendo so
bre el macelo para igual año, cuyo arriendo ten- i 
drá lugar á las once y media, bajo el tipo en al
za de siete mil quinientas pesetas.

Si los remates anteriormente citados no die- ’ 
ran resultado satisfactorio, se celebrará un se- I 
gundo en igual forma, bajo los mismos tipos i 
que sirven de base para el primero.

Se advierte á los licitadores que deberán pre- ' 
sentar sus proposiciones, ajustadas al modelo 
que al pie se inserta, durante la primera media 
hora de los remates, ante la Autoridad que los 
presida, incluyendo en el indicado pliego su cé
dula personal y el resguardo que acredite haber 
constituido en depósito provisional una canti
dad equivalente al cinco por ciento del tipo se
ñalado para los remates, y que el que fuera 
agraciado prestará fianza definitiva, dentro de 
los diez días siguientes al en que para ello sea 
requerido, por valor del 10 por 100 del tipo en 
que se le adjudique el remate.

Para el bastanteo de poderes, en el caso de 
comparecer á licitar una persona representan
do los derechos de otra, se ha designado al Le
trado D. Julio Lon.

Las proposiciones serán extendidas en pa
pel timbrado de una peseta, poniendo en el so
bre del pliego: «Proposición para optar á la su

basta (aquí el arriendo á que haga propGt; 
ción) de Cariñena en el año 1910», conforme'¿ 
modelo siguiente:

Modelo de proposición.
D. N. N. (aquí sus circunstancias personak-, 

enterado en la subasta de arriendo de... (8qj 
el que sea) durante el año 1910 en esta lo¿ 
dad y su término, con sujeción estricta alp¿ 
go de condiciones, base de dicha subasta, u 
compromete á ejecutar los servicios en el ¿ 
mo comprendidos por la cantidad de (seexpn. 
sará en letra la cantidad).

(Fecha y firma del proponente.)
Cariñena 16 de Noviembre de 1909.—El A', 

calde, Enrique Díaz.—P. S. M., el Secretario. 
Pablo Baigorri.

SECCION SEPTIMA™*
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

6 
te 
* 
a 
* 
s 
a 
s

JUZGADOS MUNICIPALES

Tauste.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 
municipal de Tauste en providencia de diez de: 
actual, dictada á instancia del Sr. Presidentes 
la Cámara Oficial de dicha villa, en demandad* 
que se celebre juicio verbal civil contra Bario- 
lomé Navarro López, en reclamación de oí 
cahíz y dos cuartales de trigo, se cita á éste pan 
que comparezca á dicho acto, que tendrák 
gar el día veintiséis de los corrientes mes; 
año en la Sala-audiencia de este Juzgado, eo: 
prevención de que no compareciendo se cele
brará el juicio en su rebeldía.

Tauste doce de Noviembre de mil novecien
tos nueve.—Alejandro Cunchillos, Secretario
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PARTE NO OFICIAL
De 

ñas c

Café de Ambos-Mandos.
Sociedad anónima.

La Junta de Administración de esta Socie^ 
ha acordado convocar á Junta general ordi^ 
ria, señalando para su celebración el día 29 dd 
mes actual, á las tres de la tarde, en el dom*1 
cilio social, calle de la Independencia, núr 
ros 30 y 32, bajos

Los señores accionistas que, por. poseer cifr 
co ó más acciones, tienen derecho de asisten^ 
á Junta general, pueden acreditarlo hasta 
próximo día 26 mediante el déposito de las 
clones en la caja social, ó la presentación de 
resguardos, si las tienen depositadas en 
blecimiento de crédito, requisito indispensa 
para poder concurrir á la Junta, según le 
puesto en los artículos 14 y lo de los Estat*1

Zaragoza 18 de Noviembre de 1909.— 
rector, Juan Lasaca.
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